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LEY NUMERO 60 DE 1930 

( 2 DE DICIEMBRE) 

REFORMATORIA DE LA 31 DE 1929, SOBRE ELECCIONES 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

¡ Artículo 1" Suspéndese la vigencia de los artículos 2", 3", 
4', 5?, 6', T, 8», 9', 11, 12 y 17 de la Ley 31 de 1929 has ta el 
1' de enero de 1933. Duran te esta suspensión regirán las 
disposiciones legales contenidas en el Código de Elecciones 
(Ley 85 de 1916) con las leyes que lo adicionan y reforman, 
inclusive las de la Ley 31 de 1929, que no queden suspendi-
das expresamente por este ar t ículo. 

Pa rágra fo . Para los efectos de la presente Ley no tendrá 
aplicación lo dispuesto por el art ículo 14 de la Ley 153 
de 1887. 

Artículo 2' Los Consejos Electorales, además de los miem-
bros principales y suplentes de las corporaciones electorales 
cuyo nombramiento les corresponde, nombra rán cinco su-
pernumerar ios pa ra cada u n a de ellas, a f in de l lenar las 
vacantes que se presenten, teniendo en cuenta, al hacer 
es ta designación, la representación proporcional de los 
partidos., 

Si llegada la hora en que, según la ley, ha de reunirse 
u n a corporación electoral, no pudiere hacerlo por f a l t a de 
quorum, el miembro o los miembros presentes en el local 
destinado al efecto, que debe ser un lugar de libre y fácil 
acceso al público, procederán a dictar las siguientes pro-
videncias: 

i P r imera . A conminar a los miembros ausentes,"' princi-
pales y suplentes, con mul tas has t a de cincuenta pesos, 
pa ra que se presenten en el acto; 

Segunda. A dar aviso de este hecho inmedia tamente y en 
la forma más rápida que esté a su alcance, a la corpora-
ción electoral que hizo el nombramiento; 

Tercera . A notif icar a los supernumerar ios pa ra que se 
presenten en el acto a reemplazar a los que fal ten, tenien-
do en cuenta la filiación política de los reemplazados, y a 
conminarlos con las mul tas ya indicadas, si no concurrie-
ren en la oportunidad debida; 
� Cuar ta . A fo.rmar un acta de lo sucedido y de lo actuado, 
que permanecerá original en el archivo de la corporación, 
y de la que se enviará copia a la ent idad superior, y 
¡ Quin ta . Si cumplidas las anteriores formalidades no se 
presentaren a desempeñar su cargo los miembros principa-
les» ni los suplentes, ni los supernumerar ios en número su-
ficiente para integrar el quorum legal de la corporación, no 
habiendo sido ocasionada dicha ausencia por coacción de 
cualquier naturaleza, el miembro o los miembros presentes 
de ella nombrarán en el local respectivo Jurados interinos 
para completar la corporación, los cuales deberán ser de la 
misma filiación política de los miembros que se reemplacen. 

Parágrafo . Los miembros principales y suplentes, en su 
orden, desalojarán a los supernumerarios, y aquéllos y és-
tos, también en su orden, a los interinos, en el momento en 
que se presenten . 
� Parágrafo . El supernumerario, o el interino, que reempla-
ce a un miembro principal o suplente, o supernumerario, 
debe ser notor iamente de la misma filiación política del 
reemplazado. 

� Si en los días en que deben verificarse escrutinios por una 
corporación electoral, f a l t a ren alguno o algunos de los 
miembros necesarios pa ra fo rmar el quorum legal, el pre-
sente o los presentes, reunidos en el local que debe señalar-

se desde el día de la instalación, nombra rán interinos, si 
cumplidas las formalidades de que t r a t a este artículo a vir-
tud de la expedición de los avisos correspondientes y t rans-
curidas dos horas después de la f i j ada en la Ley pa ra d a r 
comienzo a los escrutinios, no se presentaren los que deben 
ac tua r p re fe ren temente . 

Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de 
los nombramientos de Jurados interinos que el miembro o 
los miembros presentes de los Jurados de Votación pueden 
hacer de conformidad con lo establecido en el artículo 2° de 
la Ley 80 de 1922 en relación con el artículo 48 de la Ley 
85 de 1916. 

La contravención á este artículo vicia de nul idad los ac-
tos de la corporación. 
1 Quedan derogados los artículos 13 y 14 de la Ley 31 
de 1929. 

Artículo 3o Los Presidentes de las corporaciones electora-
les pueden solicitar de la pr imera autor idad política co-
rrespondiente el auxilio de la policía o«de la fuerza pública, 
en el caso "de que ello sea necesario para su funcionamien-
to regular y pa ra man tene r el orden; y la autor idad está 
en la obligación de pres tar el auxilio solicitado. 
� Articulo 4* Los locales en donde h a n de func ionar las 
corporaciones electorales deben ser públicos, o sea de libre 
y fácil acceso a los ciudadanos, y en la puer ta de ent radk 
de tales locales se f i j a r á un cartel en que conste la dest ina-
ción que se les ha dado1 y las horas de despacho . En caso 
de düda o diferencias respecto de la condición del local, 
será únicamente válido lo que decidan los respectivos Con-
sejos Electorales. 
� Artículo 5" Si por motivo de asonada, motín, tumul to o 
secuestro no pudieren ac tuar uno o más miembros de una 
corporación electoral, dichos miembro o miembros se di-
r igirán inmedia tamente al Ministro de Gobierno y al Gran 
Consejo Electoral, poniendo el hecho en su conocimiento y 
formulando su queja f u n d a m e n t a d a . En estos casos el 
Ministro de Gobierno y el Gran Consejo Electoral, obrando 
"de común acuerdo, tomarán a la mayor brevedad posible, 
todas las medidas conducentes al correcto funcionamiento 
de la corporación electoral de que se t r a t e . 

Articulo 6" Los despachos telegráficos, telefónicos y pos-
ta les de las corporaciones electorales y de cada uno de sus 
miembros, que digan relación al desempeño de sus funcio-
nes, serán transmitidos, remitidos y entregados preferen-
cialmente a cualesquiera ot ras comunicaciones de carácter 
par t icular y sin sujetar los a demoras de n inguna especie. 
El empleado que contraviniere esta disposición será desti-
tuido de su ' empleo y suf r i rá una mul ta de cincuenta a 
cien pesos. 
. El individuo que siendo miembro de una corporación elec-
toral, o Secretario o empleado de ella, resul tare responsa-
ble de extravío, pérdida o demora de una comunicación de 
carácter electoral dirigida a la misma corporación o a cual-
quiera de sus miembros, será destituido de su cargo y su-
f r i r á una mul ta de doscientos a cuatrocientos pesos. 
� Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de las penas 
establecidás en l á s j e y e s vigentes. 

Artículo V Las elecciones de Senadores de la República 
se ver if icarán en los quince primeros días del mes de marzo; 
las de Representantes al Congreso el segundo domingo de 
mayo; las de Diputados a las Asambleas Depar tamenta les 
el pr imer domingo de febrero, y las de Concejeros Municipa-
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les el pr imer domingo de oc tubre . Los escrutinios de estas 
elecciones, excepción hecha de la de Senadores, se ver if ica-
r á n en las f echas que señala la Ley 85 de 1916. 

En los t é rminos de este ar t iculo queda modif icado el a r -
tículo 2" de la Ley 31 de 1929. 

� Artículo 8" Ninguno de los funcionar ios del Poder Judicial , 
de lo Contencioso Adminis t ra t ivo y del Ministerio Público, ni 
n ingún empleado adminis t ra t ivo nacional , depa r t amen ta l o 
municipal^ podrá f o r m ar pa r t e de Directorios o Comités po-
líticos, ni poner al servicio de la política las funciones que 
e j e rza . 
� La violación de lo dispuesto en este ar t íeülo consti tuye 
causal de ma la conduc ta . 

" Artículo y- Queda derogado el inciso 2° del art ículo 2' de 
la Ley 80 de 1922. 

Artículo 10. Derógase el a r t ículo 13 de la Ley 167 de 1896. 

. Artículo 11. Esta Ley regirá desde su sanc ión . 

Dada en Bogotá a pr imero de diciembre de mil novecientos 
t r e i n t a . - , � 

El Presidente del Senado, 

MIGUEL JIMENEZ LOPEZ 
1 El Pres idente de la Cámara de Representan tes , 

JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretar io del Senado, 
Antonio Orduz Espinosa 

El Secretar io de la C á m a r a de Representantes , 

Fernando Restrepo Briceño 

Pod'er Ejecutivo—Bogotá, diciembre 2 de 1930. � 

Publíquese y e jecú tese . 

El Ministro de Gqbiemo, 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

Carlos E. RESTREPO 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

RESOLUCION N" 30 DE 1930 ^ 
POR LA CUAL SE APRUEBA OTRA DE LA 

GOBERNACION DEL CAUCA 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 

Vista la siguiente Resolución procedente de 
la Gobernación del Cauca: 

"RESOLUCION NUMERO 395 

"por la cual se suspende al señor Nicolás Tobar 

en sus funciones de Secretario del Concejo de 

Corinto. 

"El Gobernador tiel Departamento del Cauca, 

"en uso de1 sus atribuciones legales, y 

"CONSIDERANDO: 

" l 9 Que en oíicio número 504 de 2 del pre-
sente, t ranscribe el señor Juez de Prensa y Or-
den Público de Popayán el auto que ordena la 
detención provisional del señor Nicolás Tobar, 
vecino de Corinto. 

"2" Que el mismo Juez solicita la suspensión 
de Nicolás" Tobar en sus funciones de Secre-
tar io del Concejo de Corinto. 

"3'-' Que por conducto de la Secretar ía de 
Gobierno se pidió al dicho Concejo la suspen-
sión de Tobar . 

"4'.' Que según informe telegráfico de hoy del 
señor Alcalde de Corinto, el Concejo se h a ne-
gado a decretar la suspensión pedida por el se-
ñor Juez . 

"5" Que el número 20 del artículo 127 del 

Código 'de Régimen Político y Kíunicipal facul ta 
a la Gobernación p a r a decretar suspensiones 
de empleados en casos de urgencia como éste, 

"RESUELVE: 

"Suspéndese al señor Nicolás Tobar en el 
ejercicio de sus funciones de Secretario del 
Concejo de Corinto. 

"Comuniqúese opor tunamente al señor Juez 
de P r e n s a y Orden Público y al Concejo de Co-
rinto p a r a los efectos consiguientes. 

"Consúltese esta Resolución con el Gobierno 

Nacional . 

"Dada en Popa j ' án a 13 de octubre de 1930. 

"Tomás Maya M. 

"El Secretario de Gobierno, 

( "Carlos Restrepo" 

' Y teniéndose en cuenta que el Gobierno en-

RESOLUCION N? 67 DE 1930 
SOBRE PERSONERIA J U R i p l C A 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 

Vista la solicitud elevada al Ministerio de 

Gobierno, por conducto del Gobernador de 

Cundinamarca , por la señori ta Georgina Fle t -

cher, encaminada a obtener del Poder Ejecutivo 

que se reconozca personería jurídica al Centro 

Femenil Colombiano de Acción Social, domi-

ciliado en es ta capital ; y teniéndose en cuenta 

lo dispuesto en los artículos 47 y 49 de la Cons-

titución Nacional, y que, además, * l a solicitud 

h a sido presentada según el Decreto ejecutivo 

número 1326 de 1922, 

SE RESUELVE: 

Reconócese personería jurídica al Centro Fe-

msii'.í Colombiano de Acción Social, a que se 

h a hecho referencia . 

E t í a "Resolución regirá quince días después 

de FU publicación en el Diario Oficial, de 

acuerdo con el Decreto ci tado. 

Comuniqúese. 

Dada en Bogotá a 25 de noviembre de 1930. 

El Presidente de la República, 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Carlos E . R E S T R E P O 

(82)—Derechos consignados, $ 2—Publica-

ción, u n a vez. 

cuentra aceptables legalmente las razones de 

la anter ior providencia, 

SE RESUELVE: 

Confírmase la Resolución t r ansc r i t a . 

.Comuniqúese y publíquese. 

Dada en Bogotá a 11 de noviembre de 1930. 

El Presidente de la República, 

- ENRIQUE OLAYA "HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Carlos JE. R E S T R E P O 

CONGRESO DE LAS PROVINCIAS UNIDAS 

Leyes, actas y notas recopiladas y publicadas 
por Eduardo Posada . 

De venta en la Administración, deí .DIARIO 

OFICIAL, carrera 9», número 188, á $ 2 el 
ejemplar en rústica. 

MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N- 1975 DE 1930 
. (24 de noviembre) 

P O R EL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRA-

MIENTOS AD HONOREM EN EL SERVICIO 

CONSULAR 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, , ; 

DECRETA; 

Artículo 1<-' Nómbrase Cónsul ad honórem de 
la República en Marsella, al señor don F r a n -
cisco Gutiérrez. 

Artículo 2'-' Asciéndese a Cónsul General ad 
honórem de la República en Rosario de S a n t a 
Fe al señor don Alvaro Lombana, actual Cón-
sul de Colombia en dicha ciudad. 

Artículo 3" Nómbrase Vicecónsul ad honórem 
de la República en Rosario de San ta Fe al se-
ñor don Luis Enrique Mej ía . 

Artículo 4» Nómbrase al señor doctor don 
Américo Chaves Vicecónsul ad honórem de la 
República en Belén del P a r á . 

Artículo 5" Nómbrase Vicecónsul ad honórem 
de la República en Riga al señor don David 
Musite. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 24 de noviembre de 1930, 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardo SANTOS 
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